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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

INFORMA SOBRE LAS COLOCACIONES Y DEMÁS ACTIVOS DE LAS INSTITUCIONES FISCALIZADAS, SU CLASIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
CONFORME  A  SU GRADO DE RECUPERABILIDAD

(Resolución)

Núm. 164.-  Santiago, 11 de junio de 2014.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 14, inciso segundo, de la Ley General de Bancos, referente a la obligación de esta 
Superintendencia de dar a conocer al público información sobre las colocaciones y demás activos de las instituciones fiscalizadas, su clasificación y evaluación confor-
me a su grado de recuperabilidad.

Resuelvo:

Dese cumplimiento a lo establecido en el citado precepto legal mediante la publicación de los siguientes cuadros.

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
HACIENDA

Superintendencia de
Bancos e

Instituciones Financieras

Resolución número 164.- 
Informa sobre las colocacio-
nes y demás activos de las 
instituciones fiscalizadas, su 
clasificación y evaluación 
conforme a su grado de recu-
perabilidad........................P.1

MINISTERIO 
SECRETARÍA GENERAL 

DE GOBIERNO

Decreto número 503 exen-
to.- Designa nuevo orden de 
subrogación para el cargo de 
Secretario Regional Ministe-
rial de Gobierno de la Región 
del Maule.........................P.3

Decreto número 504 exen-
to.- Designa nuevo orden de 
subrogación para el cargo de 
Secretario Regional Ministe-
rial de Gobierno de la Región 
de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo..............P.3

Decreto número 505 exen-
to.- Designa nuevo orden de 
subrogación para el cargo de 
Secretario Regional Ministerial 
de Gobierno de la Región de 
Los Ríos.............................P.3

Decreto número 506 exen-
to.- Designa nuevo orden de 
subrogación para el cargo de 
Secretario Regional Ministerial 
de Gobierno de la Región de 
Atacama.............................P.4

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO 

Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y 
Empresas de Menor Tamaño

Decreto número 293 exen-
to.- Fija nuevo orden de subro-
gación del cargo de Secretario 
Regional Ministerial de Econo-
mía, Fomento y Turismo de la 

Región de Valparaíso y deja sin 
efecto decreto Nº 956 exento, 
de 2010...............................P.4

Decreto número 294 exen-
to.- Fija nuevo orden de subro-
gación del cargo de Secretario 
Regional Ministerial de Econo-
mía, Fomento y Turismo de la 
Región del Libertador General 
Bernardo O’Higgins y deja sin 
efecto decreto N° 174 exento, 
de 2013...............................P.4

Resolución número 1.227 
exenta.- Asigna funciones direc-
tivas que indica a funcionaria 
que señala y deja sin efec-
to resolución administrativa 
Nº3.157 exenta, de 2013......P.5

Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura

Dirección Nacional

Resolución número 1.611 
exenta.- Modifica resolución 
número 850 exenta, que estable-

ce frecuencia de transmisión del 
reporte básico generado desde 
los dispositivos de posiciona-
miento automático instalados 
a bordo de las embarcaciones 
prestadoras de servicios a la 
acuicultura..........................P.6

MINISTERIO DE
JUSTICIA

Defensoría Penal Pública

Resolución número 261 
exenta.- Fija nuevo arancel de 
los Servicios de Defensa Penal 
Pública y el procedimiento para 
la determinación de su eventual 
cobro..................................P.7

MINISTERIO DEL
TRABAJO Y

PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría del Trabajo

Decreto número 34.- Nombra 
Secretaria Regional Ministerial 
del Trabajo y Previsión Social 
a doña Karen Medina Eguiluz	
.........................................P.10

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y pa-
ridades de monedas ex-
tranjeras para efectos que 
señala.............................P.10

Dirección del Trabajo

Resolución número 894 
exenta.- Reestructura orgánica 
y funcionalmente el Departa-
mento de Gestión y Desarro-
llo...................................P.10

Corporación de Fomento 
de la Producción

Resolución número 42.- 
Pone en ejecución Acuerdo 
de Consejo Nº 2.822, de 2014, 
que modifica Acuerdo de Con-
sejo Nº 2.682, de 2011, y mo-
difica resolución (A) Nº30, de 
2013...............................P.11



		  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 2	  	 Martes 17 de Junio de 2014	 Nº 40.884

ÍNDICE DE PROVISIONES DE RIESGO DE CRÉDITO POR TIPO DE COLOCACIONES Y EXPOSICIÓN DE CRÉDITOS CONTINGENTES 
AL 28 DE FEBRERO DE 2014  (1)

Notas:

(1)	 A partir de enero de 2008 los índices de provisiones por riesgo de crédito consideran la nueva clasificación contable de las Colocaciones, además de los Créditos contingentes que se informan fuera de 
Balance. Por consiguiente, Colocaciones se define como la suma de los conceptos contables Adeudado por Bancos y Créditos y cuentas por cobrar a clientes, ambos brutos de provisiones. A partir de 
enero de 2011, el rubro Adeudado por Bancos, para efectos del cálculo de provisiones, no incorpora al Banco Central de Chile.

(2)	 Corresponden a la aplicación de las disposiciones establecidas para evaluar el riesgo de la cartera de Colocaciones de las instituciones financieras, establecidas en el Cap. B-1 y B-2 del Compendio de 
Normas Contables.  De acuerdo con ellas, las entidades deben mantener evaluadas la totalidad de sus Colocaciones, a fin de constituir oportunamente las provisiones necesarias y suficientes para cubrir 
los riesgos asociados.  Para ello, éstas deben utilizar los modelos y métodos de evaluación apropiados a las características de sus operaciones, ciñéndose a dos tipos de modelos:

	 a)	 modelos basados en el análisis individual de los deudores, cuando estos por su tamaño, complejidad o nivel de exposición con la entidad, sea necesario conocerlos integralmente; y,
	 b)	 modelos de evaluación por grupo cuando estos se caractericen por un alto número de operaciones, de montos individuales bajos, en que se puedan establecer características homogéneas para el 

grupo de deudores o de operaciones.
(3)	 Corresponde a la razón entre las provisiones por riesgo de crédito de los conceptos señalados respecto al total de éstos.
(4)	 Se consideran todos los Créditos contingentes, conforme Cap. B-3 del C.N.C. ponderados por su equivalente de crédito, a saber: Avales y fianzas; Cartas de crédito del exterior confirmadas; Cartas de 

crédito documentarias emitidas; Boletas de garantía; Cartas de garantía interbancarias; Líneas de crédito de libre disposición; Otros compromisos de crédito y Otros créditos contingentes.
(5)	 Corresponde al monto de Colocaciones consolidadas.

Fuente: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (Chile)

ADECUACIÓN DE CAPITAL CONSOLIDADA DEL SISTEMA BANCARIO CHILENO AL 28 DE FEBRERO  DE 2014
(Cifras en porcentajes y en millones de pesos)

Notas:

(1) 	Corresponde a las  relaciones entre patrimonio y activos señaladas en el Título VII artículo 66 de la Ley General de Bancos.
(2) 	Corresponden a las provisiones adicionales.
(3) 	Desde enero de 2010 se computan dentro de los activos que se ponderan por riesgo en las distintas categorías, las exposiciones de los créditos contingentes, calculados, según las indicaciones contenidas 

en el Capítulo B-3 del Compendio de Normas Contables.
(4) 	Los Bonos subordinados computables como parte del Patrimonio efectivo no deben superar el 50% del Capital básico. El Interés minoritario no debe superar el 20% del Capital básico. Las provisiones 

voluntarias no deben superar el 1,25% de los Activos ponderados por riesgo de crédito.
(5) 	Corresponde a la Clasificación de Solvencia de cada una de las instituciones bancarias, según lo dispuesto en el Artículo N°61 de la Ley General de Bancos.
	 Nivel A: Instituciones cuyo cuociente entre el patrimonio efectivo y la suma de los activos ponderados por riesgo, sea igual o superior al 10%.
	 Nivel B: Instituciones cuyo cuociente entre el patrimonio efectivo y la suma de los activos ponderados por riesgo, sea igual o superior al 8% e inferior al 10%.
	 Nivel C: Instituciones cuyo cuociente entre el patrimonio efectivo y la suma de los activos ponderados por riesgo, sea inferior al 8%.

Fuente: Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (Chile)

	 ERIC PARRADO HERRERA				  
	 Superintendente de Bancos
	 e Instituciones Financieras


